
Ayuntamiento de Valencia del Mombuey

BANDO DE ALCALDÍA

CAMPAÑA ESPECIAL DE VIGILANCIA Y CONTROL

DE ESTACIONAMIENTOS EN CASCO URBANO

SE HACE SABER

A todos los vecinos y vecinas de Valencia del Mombuey que, entre los días 10 y 16 
de junio de 2026, se llevará a cabo en este municipio una campaña especial de 
vigilancia  y control  de estacionamientos,  en el  marco de la  programación de 
campañas de la Dirección General de Tráfico para localidades en las que la Jefatura 
Provincial  de  Tráfico  tiene  asumida  la  competencia  sancionadora  en  materia  de 
tráfico.

Se informa a la ciudadanía de que dichos controles podrán realizarse en las vías 
urbanas  y/o  travesías  del  término  municipal por  los  agentes  de  la  autoridad 
encargados  de  la  vigilancia  del  tráfico,  en  ejercicio  de  las  competencias 
correspondientes, y de conformidad con el acuerdo de asunción de la competencia 
sancionadora  por  infracciones  a  las  normas  de  circulación  cometidas  en  vías 
urbanas del término municipal de Valencia del Mombuey, publicado en el  Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 13 de agosto de 2025.

La finalidad de esta campaña es reforzar la seguridad vial, mejorar la movilidad en el  
casco  urbano,  evitar  situaciones  de  riesgo  y  facilitar  la  adecuada  circulación  de 
vehículos y peatones, especialmente en calles estrechas, zonas de tránsito vecinal, 
accesos a viviendas y espacios especialmente sensibles.

Por ello,  se recuerda expresamente la obligación de cumplir la normativa de 
tráfico vigente y, en particular:

• Respetar en todo momento la señalización vertical, horizontal y temporal que 
pueda colocarse en las calles del municipio.

• No estacionar en zonas señalizadas con línea amarilla, ni en lugares donde esté 
prohibida la parada o el estacionamiento.
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Ayuntamiento de Valencia del Mombuey

• No estacionar delante de accesos a viviendas, garajes, vados o entradas que 
puedan quedar obstruidas o dificultadas.

• No estacionar de forma que se obstaculice la circulación, se reduzca la 
visibilidad, se impida el paso de otros vehículos o se genere riesgo para 
peatones y demás usuarios de la vía pública.

• Atender las indicaciones de los agentes de la autoridad y colaborar para el buen 
desarrollo de la campaña.

Se ruega a todos los conductores y titulares de vehículos la máxima colaboración,  
evitando  estacionamientos  indebidos  y  facilitando  la  convivencia  vecinal  y  la 
seguridad en las vías públicas del municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Valencia del Mombuey, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: Manuel Naharro Gata
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